
CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y  LICENCIAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO. SUBDIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

(anuncio para Tablón de Edictos y web municipal) 

Expte. nº 15569/2024 

Asunto: Innovación puntual del PGOU-01 para su adecuación a la 
normativa autonómica en materia de turismo. 

EDICTO

CONSULTA PÚBLICA PARA RECABAR LA OPINIÓN DE LA CIUDADANÍA Y EL RESTO 
DE POTENCIALES INTERESADOS  

LA ALCALDESA PRESIDENTA  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA, HACE 
SABER: 

Que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de julio de 
2024, se  aprobó el documento de AVANCE de la Innovación puntual del PGOU-01 
para su adecuación  a la normativa autonómica en materia de turismo,  cuyo texto 
íntegro es el siguiente:

“Visto expediente núm. 15.569/2024 de Urbanismo relativo a la
aprobación de proyecto de avance relativo a la innovación del vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Granada para su adecuación a la 
normativa autonómica en materia de Turismo.  

ANTECEDENTES: 

Primero. - El pasado 12 de junio de 2024, por Decreto de la Alcaldesa de 
Granada,  se dictaba providencia de inicio de innovación del Plan General de 
Ordenación Urbana de Granada, en la que manifestaba: 

El auge del alquiler turístico de viviendas de uso residencial ha afectado 
especialmente a los países y las ciudades más turísticas de tal forma que se hace 
necesario definir reglas del juego a las que se debe de ajustar esta actividad 
económica; reglas que deben respetar los distintos operadores económicos y que 
deberían intentar conciliar los intereses en juego: problemas medioambientales, 
territoriales y urbanísticos, problemas sociales de acceso a la vivienda, 
gentrificación o cambios de los entornos urbanos tradicionales, o problemas de 
convivencia entre residentes y turistas. 

Deben destacarse la dificultad de acceso a la vivienda en propiedad por parte 
de los residentes debido a un aumento de los precios de venta, lo que, junto con el 
incremento del precio de los alquileres de vivienda habitual, eleva el coste 
habitacional, provocando incluso, en última instancia, el abandono de la zona por 
los residentes tradicionales. Ello da lugar al conocido fenómeno de la 
«gentrificación», vinculado actualmente al fenómeno turístico aunque el alquiler 
turístico no sea necesariamente su causa única y exclusiva sino más bien 
probablemente un conjunto de circunstancias. 
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Frente a estos efectos colaterales negativos de esta actividad entendemos que 
debe reaccionarse con una regulación que establezca determinados requisitos y 
exigencias para su ejercicio que no puede ser, por imperativo legal, prohibitivo pero 
si justificativo de la existencia de una «razón imperiosa de interés general» que les 
sirva de fundamento, que necesariamente pasa por la protección del entorno 
urbano y objetivos de política social como el derecho de acceso a la vivienda. Todo 
ello partiendo de la premisa de la necesidad de conciliar los distintos intereses en 
juego en la regulación de esta actividad económica, la vivienda de uso turístico, que 
por el auge adquirido presenta múltiples y diversas implicaciones empresariales, 
sociales y medioambientales. 

En este sentido, y, precisamente, con esta conciliación integradora la 
jurisprudencia española en los últimos años, admite determinadas restricciones e 
incluso prohibiciones (zonificación, techo máximo de plazas, exclusión de viviendas 
en régimen de propiedad horizontal o en función de determinada tipologías 
edificatorias) teniendo cuenta intereses generales de valor superior como el 
derecho al descanso de los vecinos, la protección del entorno urbano, o razones de 
protección del medio ambiente, entre otros. 

Se pone de manifiesto el problema derivado del incremento de la implantación 
del uso turístico de la vivienda residencial, que ha rebasado cualquier previsión y ha 
provocado unos efectos transversales no deseados ni previstos, consecuencia de su 
proliferación. Estos efectos, explicados más arriba, exigen una reacción de los 
poderes públicos justificada en la necesidad de garantizar  un desarrollo sostenible 
y cohesionado del municipio en términos sociales, culturales, económicos, 
sanitarios y ambientales, con el objetivo fundamental de mantener y mejorar las 
condiciones de calidad de vida de la población. (Art. 3.2.a) LISTA). 

Segundo.- El Plan General de Ordenación Urbana de Granada fue aprobado 
definitivamente por resolución de la Consejera de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía de fecha 9 de febrero de 2001, siendo publicada dicha 
resolución en el BOJA nº 27 de fecha 6 de marzo de 2001, y publicándose su 
Normativa en el BOP de fecha 10 de mayo de 2001. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuida la competencia 
exclusiva en materia de turismo. En ejercicio de esa competencia, se dictó la Ley 
13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y, posteriormente ya en 
2016, el Decreto 28/2016, de 2 de febrero, con objeto de regular la utilización 
turística de la vivienda. El Decreto 31/2024, de 29 de enero, (vigente desde el 22 
de febrero) modifica parte del articulado del Decreto 28/2016 y que ha supuesto un 
reconocimiento de la necesidad de compatibilizar, con el resto de regulaciones 
existentes, el ejercicio de la actividad turística, reconociendo la competencia 
municipal para regular los usos globales y pormenorizados de la vivienda a través 
de las distintas fórmulas que cada municipio considere. 

Nuestro Plan General de Ordenación Urbana ya contemplaba la singularidad 
de este uso, el turístico, de la vivienda y lo encuadra dentro del concepto de 
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residencial singular estableciendo la siguiente definición de este uso del artículo 
6.1.9. 

Es decir, califica los usos turísticos del suelo dentro del uso pormenorizado de 
residencial singular, si bien no recoge y contempla, evidentemente, las distintas 
categorías recogidas en la posterior regulación de la actividad turística en estos 
años por la legislación sectorial, Ley de Turismo de 2011. No obstante, el PGOU 
establece una serie de requisitos a este uso, consecuente con las implicaciones en 
la convivencia, medioambientales y de otro tipo que de estos usos se derivan, si 
bien, por las fechas en las que se regula, establece, en la regulación concreta de los 
usos de la edificación, referencias al concepto de alojamiento hotelero, concepto 
éste que recoge sólo parcialmente la casuística de establecimientos existente en la 
materia.  

La terminología que utiliza nuestro Plan en la regulación de las condiciones de 
la edificación para este uso responde al momento de su promulgación y se refiere  
exclusivamente el concepto o modelo de establecimiento hotelero. Como hemos 
visto, no contempla estas nuevas modalidades de usos turísticos que implican una 
ampliación de la tipología vinculada a este mismo uso y que tiene la misma 
repercusión urbanística, ambiental, económica y social. Por razones de seguridad 
jurídica, se inicia una innovación del Plan General de Ordenación Urbana para 
adaptarlo a la normativa existente y sustituir el término de establecimiento hotelero 
por una denominación aglutinadora de toda la casuística existente, utilizándose el 
término más amplio de alojamiento turístico (hospedaje), que recoge la actividad 
turística circunscrita al alojamiento con estos fines en sus distintas modalidades.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero.- El art. 60 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), define la ordenación urbanística 
como “una función pública que comprende la planificación y organización de la 
ocupación y utilización del suelo, así como de la transformación de éste mediante la 
urbanización y edificación y sus consecuencias para el entorno”. 

El presente documento tiene el carácter de Avance de la Innovación Puntual 
para adecuar la normativa del PGOU a la normativa autonómica en materia de 
turismo, en concreto a la Ley 13/2011 de 23 de diciembre, de Turismo de Andalucía 
y sus posteriores desarrollos reglamentarios, siendo su aprobación preceptiva por 
mandato del artículo 77.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA), por estar el misma 
sometido a evaluación ambiental estratégica simplificada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 40.4.c) de la Ley 7/2007 de 8 de julio, de gestión integrada de la 
Calidad Ambiental. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del citado artículo 77, y en 
el artículo 101.2 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (RGLISTA), el Avance tiene la consideración de borrador de la innovación 
a los efectos del procedimiento ambiental correspondiente.  
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En cumplimiento de lo establecido por el artículo 101.1 RGLISTA, en el mismo 
se describe y justifica el objeto, ámbito de actuación, principales afecciones 
territoriales, ambientales y sectoriales, los criterios y propuestas generales para la 
ordenación, así como las distintas alternativas razonables, técnica, ambiental y 
económicamente viables planteadas.  

Segundo.- Conforme a la disposición transitoria segunda de la LISTA, todos 
los instrumentos de planificación general, así como los restantes instrumentos 
aprobados para su desarrollo y ejecución que estuvieren en vigor o fueran 
ejecutivos en el momento de entrada en vigor de esta Ley, conservarán su vigencia 
y ejecutividad hasta su total cumplimiento o ejecución o su sustitución por algunos 
de los instrumentos de ordenación de esta Ley. Las modificaciones de los 
instrumentos de planeamiento deberán ajustarse a los contenidos, disposiciones y 
procedimientos de esta Ley. 

Según la disposición transitoria tercera, apartado cuarto, del Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre, Reglamento general de la Ley de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (RGLISTA), en suelo urbano, las 
modificaciones de los instrumentos de planeamiento vigentes que no comporten 
actuaciones de transformación urbanística, deberán ajustarse a las disposiciones 
establecidas en la Ley y en el Reglamento para las innovaciones de los 
instrumentos de ordenación urbanística. 

De acuerdo con el art. 86 de la LISTA, la innovación de los instrumentos de 
ordenación urbanística puede llevarse a cabo mediante modificación, esto es, toda 
aquélla no consistente en un nuevo modelo de ordenación. La documentación y 
procedimiento para ello se modulará reglamentariamente. Los arts. 118, 119 y 121 
del RGLISTA regulan las innovaciones, mediante modificación, de los instrumentos 
de ordenación urbanística, que deberán ser establecidas por la misma clase de 
instrumento, observando iguales determinaciones de procedimiento regulados para 
su aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos efectos, sin perjuicio 
de las particularidades que se establecen reglamentariamente según su alcance. 

Reseña el art. 86.1 de la LISTA, desarrollado por el art. 119 del RGLISTA 
(reglas particulares de ordenación en las innovaciones), que la nueva ordenación 
deberá fundarse en la mejora del bienestar de la población y en el mejor 
cumplimiento de los principios y fines de la actividad urbanística.  

En lo que concierne al contenido del vigente PGOU, ha de tenerse en cuenta 
que contempla actualmente determinaciones que la LISTA distribuye ahora entre el 
plan general de ordenación municipal (instrumento de ordenación urbanística 
general, art. 63 de la LISTA y arts. 76, 77 y 86 del RGLISTA) y el plan de 
ordenación urbana (instrumento de ordenación urbanística detallada, art. 66 de la 
LISTA, arts. 78 y 89 del RGLISTA), con las particularidades en su documentación 
expuestas, respectivamente, en los preceptos reglamentarios citados (arts. 86.3 y 
89.4 del RGLISTA). 
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Respecto al contenido documental de los instrumentos de ordenación 
urbanística, hay que estar a lo regulado en el art. 62 de la LISTA (memoria, 
normativa urbanística, cartografía, anexos y resumen ejecutivo). Indica el art. 
121.2.a) del RGLISTA que el contenido documental de las modificaciones deberá 
contemplar, en función de su alcance, los documentos refundidos, parciales o 
íntegros, sustitutivos de los correspondientes del instrumento de ordenación 
urbanística en vigor en los que se contengan las determinaciones que resultan de 
aplicación. 

El procedimiento para la tramitación de la innovación consistente en 
modificación de un instrumento de ordenación urbanística, se encuentra regulado 
en los arts. 76 y ss. de la LISTA (según redacción dada por el Decreto-ley 11/2022, 
de 29 de noviembre, que la modifica), cuyo art. 61 enumera los criterios para la 
ordenación urbanística (desarrollados en los arts. 79 y ss. del RGLISTA), así como 
arts. 98 y ss. de la RGLISTA,  y Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

Tanto los arts. 8 y 9 del R. D. Leg. 7/2015, de 30 de octubre, Texto refundido 
de la Ley de suelo y rehabilitación urbana (TRLSRU), como el art. 9.1 de la LISTA y 
art. 9 del RGLISTA reconocen la iniciativa de las Administraciones públicas así como 
la intervención de la iniciativa privada en la ordenación urbanística. La LISTA, en 
art. 75.1, atribuye las competencias de tramitación y aprobación de todos los 
instrumentos de ordenación urbanística y sus innovaciones al municipio (salvo lo 
establecido en su apartado segundo, relacionado con el art. 121.2, regla e, del 
RGLISTA). 

Tercero.- El procedimiento de tramitación, para la aprobación del documento 
de avance, se concreta en las siguientes fases: 

a) Consulta pública previa -necesaria para los instrumentos de ordenación 
urbanística en los que sea preceptiva la elaboración de un avance y potestativa en 
los restantes instrumentos- mediante publicación, en el portal web de la 
Administración, de los documentos estimados necesarios para dar a conocer la 
iniciativa y promover la participación, que se considera cumplida mediante la 
publicación del avance en sus supuestos de elaboración preceptiva (art. 77.2 de la 
LISTA, según redacción dada por el Decreto-ley 11/2022, de 29 de noviembre, y 
art. 100 del RGLISTA). 

De acuerdo con el art. 10.1, letra a), la LISTA, la ciudadanía, las entidades 
representativas de los intereses de la ciudadanía y, en su caso, las entidades de 
participación ciudadana reguladas en la legislación en tal materia tienen derecho a 
participar en los procesos de elaboración, tramitación y aprobación de los 
instrumentos de ordenación. A tal fin, las Administraciones públicas adoptarán 
cuantas medidas e iniciativas sean precisas para garantizar tal participación y para 
velar por el derecho a la información y a la transparencia en dichos procesos. En 
todo caso, esos procesos participativos de acompañarán de las labores de difusión 
necesarias que garanticen el efectivo ejercicio del derecho. 
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Preceptúa el art. 10.3 de la LISTA que la Administración pública competente 
habilitará los medios y cauces necesarios para que los derechos referidos en este 
artículo  puedan ejercerse por medios electrónicos y facilitará y garantizará el 
acceso a los contenidos y documentos de los distintos procedimientos e 
instrumentos de ordenación en tramitación, a través de la publicación en su sede 
electrónica del instrumento de ordenación urbanística completo en cada una de sus 
fases de tramitación. A efectos del ejercicio de estos derechos y de sus 
limitaciones, serán de aplicación supletoria lo dispuesto en la legislación en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común. 

Ante la imprevisión de plazo expreso por la norma, podría aplicarse un plazo 
mínimo de diez días hábiles para la presentación de sugerencias, en analogía con 
los plazos contenidos en los arts. 73.1, 80.2 y 82.2 de la LPACAP, en relación con 
sus arts. 29 y 30. Para el caso de procedimientos relativos a instrumentos de 
ordenación urbanística sometidos a evaluación ambiental estratégica, la norma 
determina los plazos de consultas a estos efectos ambientales: cuarenta y cinco 
días hábiles (ordinaria), ex art. 38.2 de la LGICA, y veinte días hábiles 
(simplificada), ex art. 30.2 de la LEA. 

b) Aprobación de documento de avance, preceptivo para los instrumentos de 
ordenación urbanística general y restantes instrumentos sometidos a evaluación 
ambiental estratégica (art. 77.1 de la LISTA, según redacción dada por el Decreto-
ley 11/2022, de 29 de noviembre, y art. 101 del RGLISTA). 

Como mínimo, este documento ha de describir y justificar el objeto, ámbito de 
actuación, principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales, los 
criterios y propuestas generales para la ordenación, así como las distintas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables. 

Tiene la consideración de borrador del plan en cuanto al procedimiento 
ambiental correspondiente, efectos administrativos internos y preparatorios de la 
elaboración del instrumento de ordenación urbanística. Se someterá a consulta 
pública en el portal web de la Administración, cuando sea preceptivo tal trámite. 

De acuerdo con el art. 70 ter, apartado segundo, de la LBRL, las 
Administraciones públicas con competencias en la materia, publicarán por medios 
telemáticos  cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para la 
aprobación o alteración de instrumentos de ordenación urbanística. 

Según lo dispuesto en el art. 213 del Reglamento orgánico de gobierno abierto 
de la ciudad de Granada (ROGA, BOP nº 125, de 2 de julio de 2021), se contempla, 
como función de la Junta Municipal de Distrito competente por razón del territorio, 
darse por enterada respecto a las actuaciones y los instrumentos de ordenación 
urbanística que afecten al territorio. 

El art. 9.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía 
(LAULA), enumera las competencias propias en materia de ordenación urbanística 
reconocidas a los municipios andaluces, entre ellas, la elaboración, tramitación y 
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aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo, así como de las innovaciones 
de la ordenación urbanística que no afecten a la ordenación estructural. El art. 75.1 
de la LISTA reconoce la competencia de los municipios para la aprobación de todos 
los instrumentos de ordenación urbanística y sus innovaciones (salvo lo establecido 
en el apartado segundo del precepto), y el art. 98.1 del RGLISTA remite a los 
órganos que tengan atribuida la competencia en las normas reguladoras de su 
estructura, organización y funcionamiento. 

Corresponde, de forma previa, la aprobación del proyecto de innovación del 
vigente PGOU correspondiente a ordenación urbanística detallada atribuida a plan 
de ordenación urbana (coincidente con el documento de avance del instrumento de 
ordenación urbanística, dados su contenido y efectos, ex art. 101 del RGLISTA) a la 
Junta de Gobierno Local, según lo regulado en el vigente art. 127.1.c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (LBRL) y art. 
18.1.c) del Reglamento Orgánico Municipal (ROM, Boletín Oficial de la Provincia nº 
185, de 29 de septiembre de 2014). 

El R. D. 128/2018, de 16 de marzo, que regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional 
(RRJFALHN), su art. 3.3.d).7º contempla la emisión de informe previo de 
Secretaría, en ejercicio de la función de asesoramiento legal preceptivo, para la 
aprobación, modificación o derogación de instrumentos de planeamiento; que podrá 
consistir en una nota de conformidad en relación con los informes que hayan sido 
emitidos por los servicios del propio Ayuntamiento y que figuren como informes 
jurídicos en el expediente (art. 3.4 del RRJFALHN). 

Según el art. 22.1 del TRLSRU y el art. 62.3 de la LISTA, los instrumentos de 
ordenación urbanística se someterán a evaluación ambiental estratégica en los 
casos y con las condiciones que establezca la legislación específica. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA), con 
carácter básico en este aspecto, salvo lo relativo a los plazos, ex disposición final 
octava, cuyo art. 5 define los conceptos de “evaluación ambiental”, “efecto 
significativo” y “modificaciones menores”, y su art. 6 diferencia los ámbitos de la 
evaluación ambiental ordinaria y simplificada. 

En consonancia, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la 
calidad ambiental (LGICA), dispone, en su art. 36.1, que se encuentran sometidos a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria los instrumentos de ordenación 
urbanística señalados en el art. 40, apartados segundo y tercero, y a evaluación 
ambiental estratégica simplificada los señalados en el art. 40.4. El art. 40 de la 
LGICA, en su apartado quinto, enumera los instrumentos de ordenación urbanística 
no sometidos a evaluación ambiental estratégica por no tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente. 

El art. 40 y, en concordancia, los arts. 38 y 39, de la LGICA regulan el 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica de los instrumentos de 
ordenación urbanística. La declaración ambiental estratégica (en el procedimiento 
ordinario) perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
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propios si, una vez publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se 
hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan o programa en el plazo 
máximo de dos años desde su publicación, con posibilidad de tramitar prórroga 
(art. 38.8 de la LGICA) y para el informe ambiental estratégico (en el 
procedimiento simplificado) ese plazo máximo es de cuatro años desde su 
publicación.  

El art. 56 de la Ley 16/2001, de 23 de diciembre, de salud pública de 
Andalucía, en relación con el art. 10 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, que 
establece el procedimiento de la evaluación del impacto en la salud de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, enumera los instrumentos de ordenación 
urbanística y casos en que están sometidos a informe de evaluación del impacto en 
la salud, regulado en los arts. 57 y ss. de la citada Ley y su desarrollo 
reglamentario en cuanto a su contenido y tramitación (que incluye la posibilidad de 
las consultas previas y cribado, art. 13 del Decreto 169/2014, de 9 de diciembre). 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en los arts. 62.3, 77, 80, 86 de 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso a la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA); arts. 101, 111, 118, 119 y 121 del Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, Reglamento general de la Ley de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía (RGLISTA); art. 22.1 del de 30 de octubre, Texto refundido 
de la Ley de suelo y rehabilitación urbana (TRLSRU); arts. 5 y 6 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (LEA); art. 36 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental (LGICA); en ejercicio de las 
competencias atribuidas en el vigente art. 127.1.c) y d), en relación con el art. 
123.1.j), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local 
(LBRL) y art. 18.1.c) y d), en relación con el art. 16.1.i), del Reglamento Orgánico 
Municipal (ROM, Boletín oficial de la provincia nº 185, de 29 de septiembre de 
2014), emitida nota de conformidad por la Secretaría General y a propuesta de la 
Coordinadora General de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad de los presentes acuerda:

Primero: Aprobar el documento de avance relativo a innovación del vigente 
PGOU para adecuar la normativa del PGOU a la normativa autonómica en materia 
de turismo, en concreto a la Ley 13/2011 de 23 de diciembre, de Turismo de 
Andalucía y sus posteriores desarrollos reglamentarios. 

Segundo: Someter el mencionado documento de avance del instrumento de 
ordenación urbanística a un trámite de consulta pública, por el plazo de VEINTE 
DÍAS HÁBILES, mediante su publicación en el portal web de este Ayuntamiento, 
para recabar la opinión de la ciudadanía y del resto de potenciales interesados en 
participar en el proceso de elaboración, acerca de los problemas que se pretenden 
solucionar, la necesidad y oportunidad de tramitar el instrumento y los objetivos y 
alternativas propuestos para el mismo. 

Tercero: Tramitar la pertinente evaluación ambiental estratégica de la citada 
innovación del instrumento de ordenación urbanística, mediante remisión, a la 
Administración autonómica competente, del documento de avance aprobado 
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(considerado normativamente borrador del plan a tales efectos) y documentación 
ambiental aportada, según el procedimiento establecido por la normativa aplicable. 

Cuarto: Dar traslado del acuerdo aprobatorio del avance y del inicio del 
trámite de consulta pública a las Juntas municipales de distrito, a los municipios 
colindantes y a las Administraciones públicas con competencias sectoriales 
afectadas. 

Quinto: Realizar el trámite de consultas y cribado en materia de evaluación 
de impacto en la salud concerniente a la innovación del instrumento de ordenación 
urbanística, conforme a lo previsto en su normativa de aplicación y la 
documentación aportada, al efecto, por el solicitante.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose el 
documento de AVANCE aprobado a CONSULTA PÚBLICA POR PLAZO DE VEINTE 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio 
en la página Web municipal,  en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
77.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía –LISTA-, y 100 Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía -RGLISTA-. 

Durante dicho plazo, tanto el documento de Avance de la innovación del 
PGOU-01, como este Edicto de información pública, se encuentran de manifiesto en 
las páginas Web del Ayuntamiento de Granada y de su Portal de la Transparencia: 

https://www.granada.org/inet/edictos.nsf/ww0
https://transparencia.granada.org/public/trans/Indicador.aspx?IdIndicador=128&Id
Indice=GRAN

                                  EL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO,  
OBRAS PÚBLICAS Y LICENCIAS 

Fdo. Enrique M. Catalina Carmona. 
(firmado electrónicamente) 
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